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ADENDA No. 1 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 018 DE 2023  
"CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA 

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, SEDE TUNJA (INCLUYE SEDE 
CENTRAL Y FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD), PARA EL 

PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO 2024" 

2 

u 

O 
O 

RECTORÍA 
COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
TUNJA, DIECIOCHO (18) DE ENERO DE 2024 

z 39u,c, A1  _ 
CEAI 

UDUAL 1." 	

EDITAcioN INIT~IONAL 
`,:`, INTERNACIONAL 1, 

2022-2027  

ACRFDI FACIÓN iNST111:C10 \i,11 

DE ALTA CALIDAD 
czYBITAIIINMITIEMMKKLI. 
E'ATTPCCATIDAV 

MULTICAMPUS 
RESotuaó5 023655 DE 2021,4EN / 6 AÑOS 

AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 -115 
PBX (57)87405626 

AVENIDA CENTRAUDEE18N1011TEWA115 
PBX +57 (608) 7405626 

TUNJA BOYACÁ 



Universidad Pedagógica y 
Tecnológico de c:alannia 

1.i 

ADENDA No. 01  
INVITACIÓN PÚBLICA No. 018 DE 2023 

" CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, SEDE TUNJA (INCLUYE SEDE CENTRAL Y 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD), PARA EL PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO 
2024" 

El suscrito Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en uso de las 
Facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992, Acuerdo 
074 de 2010 "Estatuto de Contratación de la Universidad", modificado por el acuerdo 064 de 
2019 y el Acuerdo 070 de 2022, considerando la recomendación realizada por parte del Comité 
de Licitaciones y Contratos de la Universidad en Sesión del diecisiete (17) de enero de 2024, con 
fundamento en la recomendación realizada por el Comité técnico dentro del presente proceso 
de Selección y la Dirección jurídica en escrito de respuesta a Observaciones al Pliego de 
Condiciones Definitivo que antecede este documento, considera prudente expedir Adenda No. 

1 dentro de la Invitación Pública No. 018 de 2023, cuyo objeto es "CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÓN PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 
COLOMBIA, SEDE TUNJA (INCLUYE SEDE CENTRAL Y FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD), PARA 
EL PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO 2024", de la siguiente manera: 

Se modifica el numeral 15.3 "EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE)", el cual quedara asi: 

15.3 EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE): ADMISIBLE/ NO ADMISIBLE 

La experiencia deberá ser relacionada según Anexo. No. 03 El OFERENTE deberá allegar con 

su OFERTA, mínimo 1 (UNO) máximo 5 (CINCO) contratos, certificaciones de contratos o facturas 

o actas de recibo final o actas de liquidación o actas de recibo a satisfacción o actas de  

terminación  (adjuntando en todo caso copia de los contratos), celebrados y ejecutados por el 

OFERENTE como contratista a partir del primero (1) de enero de 2016, cuyo objeto sea el 

SUMINISTRO O SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (ALMUERZOS Y/O CENAS Y/O RACIONES 

ALIMENTARIAS), con sus respectivos valores y cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del 

Presupuesto oficial expresado en SMLMV. Dichos contratos, deben encontrarse registrados en el 

RUP condición indispensable para validar estos, en mínimo uno (01) de los códigos en que se 

encuentra clasificada la invitación. 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia a calificar se logrará con la sumatoria 

de la Experiencia de los integrantes del consorcio o Unión Temporal, donde cada uno de los 

integrantes deberá allegar mínimo una (1) copia del contrato con su acta de recibí final o actas 

de liquidación o facturas; la Universkjiad para la evaluación de la experiencia, tomará los tres 

contratos allegados por el consorcio o Unión temporal que tengan el mayor valor en el respectivo 

contrato. 

En las copias entregadas, el OFERENTE deberá aparecer como proveedor principal y no como 
subcontratista. Dichas copias deben contener como mínimo la siguiente información: 

• Nombre o razón social de la empresa o persona contratante del suministro; 

• Objeto del contrato; 

• Valor del contrato detallado si incluye o no el IVA. 
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• Fecha iniciación del contrato 

• Fecha de terminación del contrato 

• Nombre y firma de la persona o entidad contratante que expide la certificación; 

• En caso que el contratista haya participado en el contrato como consorcio o unión temporal, 
indicar el porcentaje de participación de cada uno de los miembros del consorcio o unión 
temporal. 

• Calificación del suministro de buena, regular o mala. 

No se tendrá en cuenta certificaciones de contratos con calificación del suministro regular o 
mala. 

En caso de que la experiencia corresponda a un Consorcio o Unión Temporal, diferente al que 
presente la propuesta, pero que uno de los integrantes de dicho consorcio presente propuesta 
en la presente invitación, debe allegar la copia de la constitución del Consorcio Anterior donde 
se indique su porcentaje de participación, para que pueda ser tenido su valor real de experiencia 
en el presente proceso, de lo contrario su certificación NO SERÁ EVALUADA. 

Deberá acreditar este requisito a través del diligenciamiento del formato ANEXO 3, anexando las 
correspondientes constancias suscritas por el funcionario competente de la entidad a la que 
prestó sus servicios, contratos, actos administrativos, y/o demás certificaciones jurídicamente 
idóneas. 

NOTA 1: Si de la Copia de los contratos, las Facturas, o acta de recibo final o actas de liquidación 
o de la copia del contrato, no se puede extraer el servicio efectuado según los requisitos 
expuestos, NO SERÁ TENIDA EN CUENTA PARA LA EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA, sin perjuicio de 
la subsanación. 

NOTA 2: Los contratos acreditados para este requisito deben encontrarse registrados en el RUP 
condición indispensable para validarlos. 

Las certificaciones, Copia de las Facturas, o acta de recibo final o actas de liquidación que no 
cumplan con estos requerimientos no serán tenidas en cuenta para evaluar la experiencia". 

Se modifica el numeral 16.3 "FACTORES DE PONDERACIÓN", únicamente la Nota 1 del factor de 
Experiencia Especifica, el cual quedara asi: 

16.3 FACTORES DE PONDERACIÓN 

(• • •) 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA - CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES: (40 PUNTOSI 

FACTOR DE VERIFICACIÓN 	
1 

PUNTAJE 

Empresas o proponentes que presenten máximo 3 contratos, cuya sumatoria 
sea igual o superior al 100% del total del presupuesto oficial y/o 860.000 
(ALMUERZOS O CENAS). 

40 Puntos 

Empresas o proponentes que presenten máximo 3 contratos, cuya sumatoria 
sea igual o superior al 75% del total del presupuesto oficial y/o 645.000 
(ALMUERZOS O CENAS). 

30 Puntos 
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Empresas o proponentes que presenten máximo 3 contratos, cuya sumatoria 

sea igual o superior al 50% del total del presupuesto oficial y/o 430.000 

(ALMUERZOS O CENAS). 

20 Puntos 

Empresas que no presenten certificaciones O Puntos 

NOTA. 1. Se realizará la ponderación de acuerdo a CONTRATOS ADICIONALES a los solicitados 

como experiencia general, CLASIFICADOS EN EL CÓDIGO 901015 DENOMINADO 

ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER, terminados a partir del primero (1) de enero de 2017. 

Estos contratos deben ser relacionados en el Anexo correspondiente, allegando copias de 

contratos, junto con su acta de recibo final o actas de liquidación o factura o certificación de 

contrato cumplido o °otos de recibo a satisfacción o dolos de !oil) rnOCiC5r1,  cuyo objeto sea el 

suministro de ALIMENTACIÓN (ALMUERZOS O CENAS) prestado en Entidades Públicas o privadas 

similar al objeto de la presente invitación y se encuentren registrados en el RUP. 

NOTA 2: Se debe elaborar un cuadro, en donde se estipulen las condiciones en que se prestó 

cada servicio (objeto del contrato), lo mismo que el precio y adjuntar los contratos y 

constancias expedidas por las empresas contratantes. Los Contratos aquí allegados para 
acreditar y obtener puntaje por este requisito, deben ser diferentes a los propuestos para la 

experiencia general. 

NOTA 3: PARA EL CASO DE PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE CONSORCIO O UNION 

TEMPORAL SE TENDRA EN CUENTA LA SUMATORIA DE LOS CONTRATOS APORTADOS POR LOS 

INTEGRANTES CON SUS RESPECTIVOS SOPORTES Y DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN EL ANEXO DE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA. 

(-)" 

Las demás condiciones del Pliego no contenidas en la presente adenda, se mantienen indemnes y 
sin modificación alguna. 

Tunja, dieciocho (18) de enero de 2024. 

ENRIQUE VERA LOPEZ 
Rector -Ordenador del Gasto 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
Avenida Central del Norte Kilómetro 1 Edificio Administrativo 5 Piso 

Vo.Bo.: DIRECCIÓN JURIDICA/DR. Javier Andrés Camacho 
Reviso: Dr. Alex Eduardo Rojas /Jefe Departamento de Contr 

PROYECTO: DJ/ Marcela Rojas — DC/Andrea Ochoa 
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